
Miércoles 20 iulio 1988

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom';'
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución de la Universi
dad Politécnica de Cataluña de 21 de octubre de 1987 («Boletín Oficial
del Estado» de 6 de noviembre), y una vez acreditados por el
concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el artículo
5.°.2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, de acuerdo con 10 establecido en el articulo 42 de la
Ley de 25 de agosto de 1983, de Refonna Universitaria, y el artículo 13.1
del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto nombrar Catedrático de
Escuelas Universitarias, en el área de conocimiento «Química Fisica» y
Departamento de Ingeniería Quimica, a don Jaume Puy Lloréns. con los
emolumentos que según las disposiciones vigentes le correspondan.

Barcelona, 4 de julio de 1988.-El Rector, Gabriel Ferraté Pascual.

BOE núm. 173

RESOLUClON de 4 de julio de 1988. de la Universidad de
Santiago. por la que se nombra Catedrático de Universidad
del drea de conocimiento «Medicina Preventiva y Salud
Publica», del Departamento de Medicina, Rildiologta y
Medicina Fisica, Psiquiatr(a y Salud, a don Juan Jesús
Gestal Otero.

RESOLUClON de 4 de julio de 1988, de la Universidad de
Santiago. por la que se nombra Profesor titular de Escuel~
Universitaria del area de conocimiénto «Economía Ap/l
cada». del Departamento de Economía Aplicada, a don
Antonio Javier Grandio Dopico.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti·
tuida pera juzsar el concurso, convocado' por Resolución de esta
Universidad de fecha 2 de noviembre de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 18), para la provisión de la plaza de Profesor titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento «Economía Aplicada»,
del Departamento de Economía Aplicada, de esta Universi~ de
san~o, a favor de don Antonio Javier Grandio Dopico, y habiendo
cum~hdoel interesado los requisitos a que alude el apartado 2 del artícu
lo S. del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado. en uso ,de las atribuciones conferidas por el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don
Antonio Javier Grandio Dopico Profesor titular de Escuela Universita
ria del área de conocimiento «Economía Aplicada». del Departamento
de Economía Aplicada, de esta Universidad de Santiago,

Santiago de Compostela. 4 de julio de 1988.-EI Rector. Carlos
I'l\iares Vales.

del Estado» de 6 de noviembre), y una vez acreditados por el
concursante propuesto que reúne 105 requisitos a que a:1ude el artículo
S.o, 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sePtiembre,

Este Rectorado. de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la
Ley de 25 de agosto de 1983, de Reforma Universitaria. y elanículo 13.1
del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto nombrar Profesor
titular de Universidad, en el área de conocimiento «Expresión Gráfica
en la Ingeniería» y Depanamento de Expresión Gráfica en la Ingeniería,
a don José Antonio Femández López, con los emolumentos que según
las disposiciones vigentes le correspondan.

Barcelona, 4 de julio de 1988.-EI Rector, Gabriel Ferraté Pascual.
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De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti
tuidapara juzgar el concurso, convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 27 de noviembre de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de diciembre), para la provisión de la plaza de Catedrático
de Universidad del área de conocimiento «Medicina Preventiva y Salud
Pública», del Departamento de Medicina, Radiolo~a y Medicina Física,
Psiquiatria y Salud. de esta Universidad de Sanuago, a favor de don
Juan Jesús GeStal Otero, y habiendo cumplido el interesado los
requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.° del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribucion~s conferidas por el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don Juan
Jesús Gesta! Otero Catedrático de Universidad del área de conocimiento
"Medicina Preventiva y Salud Pública», del Departamento de Medicina,
Radiologia y Medicina Fís,ica, Psiquiatría y Salud, de esta Universidad
de Santiago.

Santiago de Compostela, 4 de julio de 1988.-El Rector, Carlos
Pajares Vales.
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18071 RESOLUClON de 5 de julio de 1988, de la Universidad de
MaJaga, por la que se nombra Profesor titular de la misma,
en el drea de conocimiento de «(Genética», a don Juan
Jiménez Martínez.

RESOLUClON de 4 de julio de 1988, de la Universidad
Politécnica de Cataluña, por la que se nombra, en virtud de
concurso, Catedrdtico de Escuelas Universitarias a don
Jaurne Puy Lloréns. en el drea de conocimiento «Qulmica
F(sica».

22416

I'CIuclto nombrar Profesores de esta Univenidad, con los emolunicntos
que seaúD las disposiciones vi.a.entes les corresponden, a los aspirantes
que se relacionan a continuaCIón:

Profesores titulares de Universidad

Don Francisco Carrasco Cantos, en el área de conocimiento de
«Paleontolo¡p.,., adscrita al Departamento de Zoología, Geologla y
E<:ologla.

Doña Alicia Villena García-Cabrera, en el área de conocimiento de
«Ciencias MoñológlcllS», adscrita al Departamento de Moñologla Nor·
mal y Patol6¡ica.

Doña Vir¡inia Requena Gallego, en el área de conocimiento· de
.ciencias Moñol6glcas», adscrita al Departamento de Moñología Nor·
mal y Patológica.

Profesores titulares de Escuela Universitaria

Don Sebastián Garcia Garrido, en el área de conocimiento de
«Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corpora1», adscrita al
Departamento de Didáctica de la Expresión Musical Plástica y CorPoral.

Mála¡a, 1 de julio de 1988.-El Rector, José Maria Mártin Delgado.

RESOLUCION de 1 de julio de 1988, de la Universidad de
Murcia. par la que se nombra. en virtuq de concurso, a don
Francisco José Vera López Profesor titular de Escuelas
Universitarias. en el área de conocimiento de «Matemática
Aplicada». .

Vista la propuesta elevada,- con fecha ID de junio de 1988, por la
Comisión calificadora del concurso convocado por Resolución de la
Universidad de Murcia de fecha 20 de octubre de 1987 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 4 de noviembre), para la provisión de la plaza de Profesor
titular de .Escuelas Universitarias. .en el área de conocimiento de
«Matemática Aplicada», adscrita al Departamento de Matemática
Aplicada y Estadística, de esta Universidad de Murcia, a favor de don
Francisco JOK Vera López, y habiendo cumplido el interesado los
requisitos a que alude el apartado 2 del articulo 5.° del Real Decreto
1888/l984, de 26 de septiembre, en el plazo establecido en el punto 1
del artículo 13.

He resuelto, en uso de las atribuciones que me están conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto. de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, nombrar a don
Francisco José Vera López Profesor titular de Escuelas Universitarias.
en el área de conocimiento de «Matemática Aplicada», adscrita al
Departamento de Matemática Aplicada y Estadística, de esta Universi~
dad de Murcia. .

Murcia, 1 de julio de 1988.-El Rector, Antonio Soler Andrés.
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RESOLUClON de 4 de julio de 1988. de la Universidad
Politécnica de Cataluña, por la que se nombra, en virtud de
concurso, Profesor titular de Universidad a don José
Antonio Fernández López. en el área de conocimiento
«Expresión Grdfica en la Ingenien'a».

De confonnidad con la propuesta elevada por la Comisión nom
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución de la Universi
dad Politécnica de Cataluña, de 21 de octubre de 1987 (<<Boletín Oficial

En virtud de los COMUrsOS convocados por Resolución de 16 de
noviembre de 1987 de la Universidad de Málaga (<<Boletín Oficial del
Eslado» del 27). y de conformidad con la propuesta elevada por la
comisión designada para juzgar los citados concursos,

Eate Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas ~r el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Umversitaria. ha
resucito nombrar Profesor de esta Universidad, con los emolumentos
que según las disposiciones vigentes le corresponden, al aspiranle que se
indica a continuación:


